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ANEXO  
GUIA PRESENTACIÓN OFERTA 

 
 

CONDICIONES REGULADORAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ACCIONES FORMATIVAS DE MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS ELÉCTRICOS Y 

ELECTRÓNICOS DE VEHÍCULOS, FINANCIADO A CARGO DE LOS FONDOS DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (NEXT GENERATION EU) 
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CONTENIDO DE LOS SOBRES 

Las propuestas se presentarán de acuerdo con la estructura establecida para esta oferta en PLENA y 
contendrá un sobre, identificado como: 
- Sobre 1. - DOCUMENTACIÓN GENERAL Y CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
- Sobre 2.- CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

SOBRE 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL Y CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Documentación general 

 
✓ Declaración responsable (lotes, tamaño de empresa y dirección de email) 

Conforme al modelo en adenda I. 
 

✓ Declaración responsable del cumplimiento de las especificaciones técnicas 
Conforme al modelo en adenda II 

 
 
 
SOBRE 2: CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS 
 
 
Criterios de adjudicación 

 
✓ Criterio de adjudicación 1. Precio de los servicios 

Se ofertará conforme al modelo incluido en la adenda IV.  
 

✓ Criterio de adjudicación 2. Cualificación y experiencia del profesorado 
▪ Relación de la/s persona/s propuestas, conforme al modelo en la adenda III. El modelo de 

adenda III no se podrá alterar introduciendo nuevas filas o celdas. 



  
 

Anexo Condiciones Reguladoras 
Expediente: PL24_016 

 

▪ Curriculum vitae de cada persona, que deberá identificar (resaltado en otro color, 
subrayado, etc.), con total claridad, la información que sirva para acreditar los niveles de 
solvencia y/o a aplicar los criterios de valoración establecidos. 
El documento deberá estar firmado digitalmente o de forma manuscrita por ésta. 

▪ Fotocopia de titulaciones/formación.  
▪ “Informe de trabajadores en alta” (ITA) que corresponda, emitido por la Tesorería 

General de la Seguridad Social, identificando las personas designadas. 
▪ En el caso de que la persona indicada no pertenezca a la entidad licitadora (no figure en 

el ITA) se deberá aportar un documento que demuestre la existencia de compromiso 
formal, firmado por ambas, por el que esta persona se compromete a realizar la acción 
formativa en el caso de que la entidad licitadora resulte adjudicataria del concurso. 
Nota: En el caso de que la persona indicada coincida con la entidad licitadora (persona 
física), no se requerirá la aportación del ITA.  
 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
LUGAR 
Las proposiciones se presentarán electrónicamente a través de la Plataforma de Licitación Electrónica 
de Navarra (PLENA). Así mismo, todas las comunicaciones y resto de actuaciones de trámites que 
procedan con las personas licitadoras se efectuarán a través de PLENA.    
 
Desde el anuncio de licitación del Portal de Contratación se podrá acceder al espacio de PLENA donde 
cualquier persona interesada en la licitación puede descargar una aplicación de escritorio que le 
permite la preparación y presentación de ofertas mediante sobre digital. Esta aplicación debe 
descargarse una única vez, siendo válida para cualquier licitación posterior a través de PLENA por 
parte de cualquier entidad sometida a la misma. 
 
Las ofertas son cifradas en el escritorio de quien vaya a licitar utilizando mecanismos estándares de 
cifrado, y una vez presentadas, son depositadas en un repositorio seguro. 
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FORMA DE PRESENTACIÓN  
La oferta deberá ir firmada mediante firma electrónica reconocida, válidamente emitida por un 
Prestador de Servicios de Certificación y que garantice la identidad e integridad del documento, la 
oferta y todos los documentos asociados a la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica y demás disposiciones de contratación pública 
electrónica. Los documentos que se adjunten a través de PLENA deberán estar firmados digitalmente 
o de forma manuscrita. 
 
El tamaño permitido de cada fichero individual que se anexa en la oferta electrónica es de 50 MB.  El 
tamaño total de la oferta, con todos los documentos que la forman tendrá un tamaño máximo de 100 
MB. PLENA no establece límite alguno en el número de archivos que se pueden adjuntar a una oferta. 
 

Los formatos admitidos por PLENA para los documentos que se anexan en la presentación de la oferta son los 
utilizados habitualmente (doc, docx, xls, xlsx, ppt, pptx, rtf, sxw, abw, pdf, jpg, bmp, tiff, tif, odt, ods, odp, odi, dwg, 
zip.), y como medida alternativa, para adjuntar archivos de otros formatos, se pueden envolver en un archivo 
comprimido (ZIP). 
 
En caso de discordancia entre los valores objetivos introducidos en los formularios de la plataforma y los 
documentos anexos que dan respaldo a cada criterio prevalecerán los documentos y anexos suscritos 
electrónicamente por la entidad o empresa licitadora o quien tenga poder de representación. 
En el momento en que la entidad licitadora cierre su oferta, se generará una huella -resumen criptográfico- del 
contenido de la misma, quedando como constancia de la oferta. En el caso de que quien licite tenga problemas (*) 
en la presentación de su oferta en PLENA, si la huella –resumen criptográfico- es remitida, dentro del plazo de 
presentación de ofertas, al órgano de contratación por correo electrónico a la dirección de contacto establecida en 
el Portal de Contratación, se dispondrá de un plazo extendido de 24 horas para la recepción de la oferta completa a 
través de PLENA y para considerar completada la presentación. Sin cumplir tales requisitos no será admitida la 
solicitud de participación en el caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.   
 

(*) A estos efectos se advierte de que cuanto mayor sea el peso (medido en MB) de las ofertas, mayor 
puede ser el tiempo requerido para completar su presentación.  Ello con independencia de la concurrencia 
de otras circunstancias, como una menor velocidad de subida de datos debida a la calidad de la conexión, 
u otras.  

 
PLAZO 
El plazo de presentación de las ofertas se fijará en el anuncio para la licitación.  
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En el caso de discrepancia entre el anuncio publicado en el DOUE y el anuncio del Portal de Contratos 
de Navarra, prevalecerá el mayor plazo de entre los dos. 
 

Si al proceder a la apertura de los sobres, se detecta una presentación fuera de plazo sobre la cual se ha recibido una 
huella, ésta se validará, si la huella coincide, y la fecha de recepción está dentro de las 24 horas extendidas, la oferta 
se dará por válida y se abrirá.   
 
Si por el contrario la huella no coincide, o bien la oferta se ha recibido fuera del plazo de 24 horas extendidas, la 
oferta se excluirá, no abriéndose nunca su contenido.    
 
En caso de que la oferta hubiera sido presentada fuera de plazo y la entidad licitadora adujera la existencia de 
problemas técnicos en la presentación, se verificará si en el momento de presentación de la oferta existieron 
problemas de índole técnica en la Plataforma. Solamente en el caso de que hubiera acaecido incidencia técnica en 
el normal funcionamiento de la Plataforma, la oferta presentada será admitida. 
  
A este respecto se informa que es necesario que la hora del equipo desde el que se vaya a realizar la presentación 
coincida con un margen máximo de desfase de 5 minutos, con la hora del servidor de Gobierno de Navarra. Los 
servidores de Gobierno de Navarra, utilizan como referencia el Tiempo Universal Coordinado (UTC), que es la escala 
de tiempo universal mantenida por los laboratorios internacionales de referencia con una precisión: +/- 1seg. Esta 
es, por tanto, la hora oficial de los servicios electrónicos: 

• Fuente horaria primaria: hora.roa.es (Real Instituto y Observatorio de la Armada: dos servidores en San 
Fernando-Cádiz y un tercero situado en Madrid) 

• Fuentes horarias  secundarias:  
o canon.inria.fr , INRIA, Paris 
o i2t15.i2t.ehu.es , UPV-EHU 

 
El desconocimiento de la entidad licitadora o problemas técnicos ajenos a la Plataforma no 
justificarán la extemporaneidad en la presentación de la oferta y conllevarán la exclusión. 
 
La presentación de proposiciones por los interesados supone la aceptación incondicional por parte 
de la entidad licitadora de la totalidad de las presentes Condiciones Reguladoras, sin salvedad o 
reserva alguna. 
 
ONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA 

La entidad licitadora podrá designar como confidencial información incluida en su oferta por formar 
esta parte de su estrategia empresarial y, en particular, por contener secretos técnicos o comerciales.  
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La declaración de confidencialidad no debe perjudicar el cumplimiento de las obligaciones en materia 
de transparencia, publicidad e información que debe darse a cada entidad licitadora y, por tanto, no 
podrá extenderse a toda la propuesta. 
 
En el caso de que en la oferta no se indique nada expresamente al respecto, se entenderá que no 
contiene información de carácter confidencial. 
 
CPEN procederá al respecto de la confidencialidad y sigilo respecto de las ofertas presentadas, de 
conformidad con el artículo 54 de la Ley Foral de Contratos 2/2018. 


